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RESOLUCION N* 230 1C-78 

CESAR 'TORAL. VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA, 

En uso de las facultades que le confiere la Resolución N* 6067 expedida 
por el señor Superintendente de Compañías el 28 de Diciembre de 1976, 

CONSIDERANDO + 

QUE mediante escritura pública celebrada el 5 de Octubre de 1978 ante el 

Notario Séptimo del Cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón, la compañía 
" PASAMANERIA S.A," aumenta su capital y reforma los estatutos sociales; 

QUE el día 17 de Octubre de 1988 sl señor Pietro Tosi Iñiguez en su cali- 

dad de Gerente y rispresentante legal de la Compañía presenté en este Despacho 
una solicitud pidiendo la aprobación del aumento de capital y reforma de estatu 

tos constante en la citada escritura, acompeñando para el efecto tres copias ng 

tariales de la misma; 

QUE el aumento de capital se halla integramente suscrito y pagado en su tg 

talidad mediante la capitelización de reservas Y 9'571.337,26, por superávit - 
proveniente de revalorización de activos » debidamente autorizada por 1á.Dirdo. 
ción General de Rentas mediante Oficio N* 11142 de 18 de Noviembre de 1977 e 
SÍ 5*415,662,74 y en efectivo Y 13.000,00, tal como consta de la propía escritu 

ra y de los informes de Inspección Nos 145-1C-IA y 175=IC-=1A de 1 de Agosto y 
18 de Octubre de 1978, respectivamente; 

QUE mediante Resolución N* 056 expedida por el señor Dirsctor Regional del 
Ministerio de Industrias, Comercio e Integración en el Austro, el 3 de Julio de 
1978 y protocelizada en la Notaría Séptimo del Cantón Cuenca sl 17 de Julio del 
mismo año, se autoriza al señor OTTO SCHNEEWIND, de nacionalidad alemane y resi 

dente en el Ecuador en forma legal, para que invierta con el carácter de invex- 

sionista nacional en la constitución, aumentos des capital, compra de acciones , 

participaciones o derechos de compeñiías constituídas o por constituírse en el 

Ecuadox; 

QUE mediante Resoluciones números 0232, 0233 y 0245 expedidas el 16 y 20 
de Junio de 1978 por el señor Director Regional del Ministerio de Industrias, 

Comercio e Integración en sl Litoral, respectivamente, y protocolizadas en la 

Notaría Primera del Cantén Guayaquil el 29 de Junio de 1978, se autoriza, en su. 

orden, a los señores Giulio Zunino Pesoo, Gianfranco Zunino Pesco y Egidio Meni 
no Zunino, ciudadanos italianos residentes legalmente en el Ecuador, para que 

inviertan con el carácter de inversionistas nacionales en la constitución, au 
mentos de Capital, compra de acciones, participaciones o derechos de compañías 

constituídas o por constituirse en el Ecuador; 
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QUE mediante Resolución N* 392 expedida por el señor Subsecretario de Lo- 

mexcio del Ministerio de Industrias, Comercio e Integración el 28 de Junio de 
1978 y protocolizada en la Notaría Segunda del Cantón Quito el 6 de Julio de « 

1978, se autoriza al ssfor Basilio Zunino Zunino, ciudadano iteliano residen- 

te en el Ecuador, para que invierta sn calidad de inversionista nacional en la 
constitución, aumentos de capital, compra de acciones, participaciones o derg » 

chos de compañías constituídas o por constituirse en el Ecuador; y» 

QUE la mencionada escritura de aumento de capital y reforma de estatutos - 

reune los requisitos legales, 

RESUELVE + 

PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital de la compañía " PASAMANERIA SÁ" 
por la suma de quince millones de sucres ( Y 15*000.000,00) divi 

dido en quince mil acciones de un mid sucres cada une, com lo cual sl capital sg 

cial de la compañía asciende a cuarenta y cinco millones de sucres (3/45*000,000) 

dividido en cuarenta y cinco mil ( 45,000) acciones ordinarias y nominativas de 

un mil sucres, y la reforma de estatutos de conformidad con el contenido de la 

respsctiva escritura pública otorgada por la Compañía el 5 de Octubre de 1978 

ante el Notario Séptimo del Cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón, 

SEGUNDO, - DISPONER que el señor Registrador Mercantil de la ciudad de Cuen 
ca cumpla con lo siguientes 

A) Inscriba en el Registro a su cargo tanto la escritura de aumento de cp 
pital y reforma de estatuos de la compañía " PASAMANERIA S.A." celebrada el 5 

de Octubre de 1978 ante el Notario Séptimo del Cantón Cuenca; como la presente 

Resolución aprobatoria; A 

B) Que al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la 
citada Compañía registrada el 9 de Marzo de 1945 con el N* 34, así como al mar=- 

gen de la inscripción de las escrituras registradas el 15 de Junio de 1961 con 

el N* 15, el 15 de Junio de 1972 bajo el N* 73, el 16 de Agosto de 1972 con el 

N* 94, el 31 de Mayo de 1976 con el N* 51 y el 18 de Enero de 1977 con el N* 3, 
anote que mediante esta Resolución ha sido aprobado el aumento de capital de la 

Compañía a Y 45'000,000,00 y la reforma de estatutos de conformidad con el con 

tenido de la respectiva escritura póblica otorgada el 5 de Octubre de 1978 ante 

sl Notario Séptimo de este Cantén, doctor Emiliano Feicán Garzón; y, 

C) Ponga en las copias de la escritura y Resolución que se acompañan la 

correspondiente razón del cumplimiento de lo mandado». 

TERCERO. DISPONER que el señor Notario Séptimo del Cantón buenca, doctor 

Emiliano Feicán Garzón, cumpla con lo siguientes 

A) Anote al margen de la matriz de la escritura de aumento de capital y - 

reforma de estatutos de la compañía * PASAMANERIA S.A," otorgada el 5 de Octy 
bre de 1978, anote que ha sido aprobada mediante este Resolución; 

B) Que al margen de la matriz de las escrituras de disminución de capital 

y reforma de estatétos y aumento de capital y reforma de estatutos otorgadas, 

respectivamente, el 19 de Marzo de 1976 y 13 de Diciembre de 1976 anote que mt. 
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diante este Resolución ha sido aprobado sl aumento de capital a Y 45'000,000,00 
y la reforma de estatutos constante en la escritura píblica celebrada por la - 
Compañía el 5 de Octubre de 1978; y, s » 

C) Ponga en las copias de la escritura que se acompaña la pertinente razón 

> 

CUARTO, - DISPBNER que el señor Notario Quénto del Cantón "uenca, doctor = 
Jorge Mantilla Estévez, anote:al margen de la matriz de la escri 

tura de constitución y de la de aumento de cépital de la compañla " PASAMANERIA 
S.A.* otorgadas, respectivamente, el 2 de Marzo de 1945 y el 9 de Junio de 1961, 

que mediante esta Resolución ha dido aprobado el aumento de capital a cuarenta 

y cinco millones de sucres (Y 45*000,000,00) y la reforma de estatutos de la in 
dicada Compañía constante de la escritura de 5 de Octubre de 1978 otorgadé ante 

el Notario Séptimo de este Canténg 

El señor Notario sentará en las copias de la escritura que se acompaña la 

pertinente razón del cumplimiento de lo mandado» 

QUINTO. DISPONER que el señor Notario Segundo del Cantón Vuenca, doctor 
Rubén Vintimilla Bravo, anote al margen de la matriz de lasescri- 

turas de reforma y codificación de estatutos y de aumento de capital celebra » 

das por la compañía * PASAMANERIA S.Ae", respectivamente, el 9 de Mayo y s1 13 
de Julio de 1972, que mediante esta Resolución ha sido aprobado el aumento de 

capital a Y 45*000,000,00 y la reforma de estatutos de conformidad con el contes 

nido de la respectivamescritura píblica otorgada por la Compañía el 5 de Octubre 

de 1978 ante el Notario Séptimo de sste Cantón. 

El señor Notario pondrá en las copias de la escritura que se acompaña la 

correspondiente razfn del cumplimiento de lo mandados 

SEXTO. - DISPONER que se publiquej por una sola vez, en uno de los periédi 

cos de mayor circulación en la ciudad de Cuenca, domicilio de la 

Compañía, un extracto de la escritura materia de esta Resolución, con la razón 
de su aprobación, 
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Despacho» 

DADA y firmada en la Supepintendencia de Compañías, Dficina de Cuenca, a 

   
H y) 

P NIAS DE CUENCA 

Provey8 y firmó la Resolución que antecede el doctor César Toral Vázquez, 
Intendente de Compiiifas de Cuenca, hoy diez y ocho de tubre de. mil noveciene 

tos setenta y OCHO qe CERTIFICO: 
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ta en esta fecha y bajo el Nro.158 del REGISTRO MERCA NUED ¿cogjuntamen- 
te con,la escritura de aumento de.capital y>reforma de estatutos de la 

Cc bomdañiía "PA SAMA NERTA - SA E celebráda arte el Notario Tio, de Cuenca doc 
tor Emiliano Feiéan Garzón, el cinto de Octubre : de esteañoyy,que fue 
aprobada: medidn te está Resolución ¿CUENCA OCBRE.+ 31. de 1978. "Eh esta - 
misma fecha senté las razones dispuestas en la presente Resolución.- = 
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